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Ética en la gestión empresarial

La ética empresarial, entendida como los valores que orientan la toma de decisiones y el comportamiento de quienes trabajan en una empresa, para que las consecuencias de sus actos y decisiones generen resultados prudentes y justos, contribuye a:

· Resolver los conflictos en las relaciones con los distintos stakeholders. 

· Unificar criterios entre distintas líneas de trabajo, funciones y grupos alrededor de un marco común de comportamiento soportado en valores.  

· Incorporar  valores éticos en el proceso de toma de decisiones cotidianas sobre el trabajo. 

· Generar prácticas de sana competencia, con mayores oportunidades de crecimiento para las empresas.

· Consolidar una cultura empresarial en la que los colaboradores puedan desempeñarse en un marco de libertad con responsabilidad. 

Referentes Internacionales

A nivel internacional, crece la tendencia hacia la generación de compromisos por parte del sector privado en la lucha contra la corrupción y hacia la adopción, al interior de las empresas de prácticas éticas, como un factor estratégico para asegurar la sostenibilidad y competitividad de los negocios.  

Dicha tendencia se ha arraigado aún más en las actividades empresariales, considerando su papel determinante en la construcción de la confianza pública y su gran incidencia en el desarrollo económico y social. 

Lo anterior ha venido tomando importancia en las empresas a raíz de lo que caracterizó la reciente crisis financiera: codicia, imprudencia y gestión deficiente de riesgos. Es así como, el mundo camina en esta dirección a través de la promoción de un marco internacional, que toma en cuenta la adopción de medidas y estándares éticos que conducen a una defensa efectiva contra la corrupción y los abusos corporativos, comprometiendo de manera creciente al sector privado. Con este objetivo avanzan a nivel internacional,  convenciones, guías, medidas e incentivos de mercado tales como Global Compact, Principios PACI (Partnering Against Corruption), Pacto empresarial de integridad y contra la corrupción Ethos – Brasil, Principios Empresariales para Contrarrestar el Soborno de Transparencia Internacional, Caux Round Table Principles for Business, Reglas de conducta contra la extorsión y el soborno de la Cámara de Comercio Internacional, FTSE4Good Index Series – Countering Bribery Criteria, Dow Jones sustainability indexes.

Etica, Compliance y Productividad

Las prácticas no éticas en la actividad empresarial no solo perjudican a las empresas, sino que deterioran la confianza y credibilidad en los mercados y amenazan la legitimidad de nuestras instituciones. En este sentido, se hace necesario avanzar en estrategias para contribuir desde un enfoque preventivo a incentivar prácticas éticas y transparentes que reduzcan los riesgos de corrupción. 

Importantes estudios han demostrado que programas de ética empresarial y compliance generan un impacto positivo en la productividad y competitividad empresarial. 

· Mejora el Desempeño Financiero: El 44% de las empresas que implementan prácticas éticas, ve mejoras en su productividad 

· Beneficia las Ventas: El 37% de los consumidores latinoamericanos ha considerado castigar, o efectivamente a castigado a una empresa por una conducta irresponsable. (Acción RSE. Chile 2006)

· Mayor Acceso a Capitales: Empresas éticamente responsables acceden más rápida y fluidamente a los capitales, que las que no presentan este comportamiento. (Social Investment Forum. Estados Unidos 1999) 

Sistemas de Integridad Corporativa - Elementos Comunes

Transparencia Internacional entiende un Sistema de Integridad Corporativo como un esquema holístico que caracteriza la forma de hacer negocios y que involucra a gerentes, empleados y accionistas, en la adopción de medidas y estándares de ética corporativos para reducir la corrupción y los abusos de las organizaciones. 

Una compañía con “alta integridad” se caracteriza por su adhesión a estándares éticos reconocidos mundialmente, por el cumplimiento de la ley y por la promoción de valores centrales como honestidad, equidad y confiabilidad.

Para que un sistema de Integridad Corporativa funcione se requiere la interconexión de cuatro elementos: 

El establecimiento al interior de la empresa de (i) estándares corporativos de ética y transparencia y (ii) procesos y mecanismos de control interno; y acciones desde el ámbito externo de la empresa sobre (i) marco normativo estatal aplicable a la conducta corporativa y (ii) pesos y contrapesos que influencian la conducta empresarial desde los stakeholders (inversionistas, consumidores, medios de comunicación, agencias de calificación de riesgo, organizaciones de la sociedad civil) 

Una característica básica de los programas para la protección de la integridad corporativa es que incorporan medidas para que los empleados puedan transmitir de forma anónima, confidencial y sin temor a sufrir represalias, conductas que resultan inapropiadas a la luz de lo dispuesto en los códigos y normas de conducta corporativa. 

Los elementos comunes que caracterizan un programa de ética, cumplimiento y anticorrupción son:

· En materia de estrategias: (i) un código de ética, (ii) pertenecer a iniciativas con componentes anticorrupción como el Global Compact, (iii) Una política corporativa especifica para contrarrestar el soborno y la corrupción, (iv) extensión de los estándares corporativos a las cadenas de valor.

· En materia de políticas: (i) política general de rechazo a la corrupción, (ii) prohibición de pagos de facilitación, (iii) regulación sobre regalos y gastos de representación, (iv) regulación sobre contribuciones a partidos políticos, (v) regulación del lobby corporativo.

· En materia de sistemas de gestión: (i) due diligence a socios y empleados, (ii) capacitación a empleados, (iii) sistematización de reportes y sanciones aplicadas, (iv) mecanismos de reporte y consulta, (v) protección a denunciantes, (vi) Indicadores de seguimiento y monitoreo.

¿Qué hacer para que en nuestros países se adopten programas de Integridad Corporativa?

El desafío más importante para la formulación e implementación de programas de ética y cumplimiento, está en lograr que las empresas los adopten. 

La pregunta permanente es ¿Cómo lograrlo? De allí la necesidad de trabajar en la creación de incentivos que motiven a los empresarios a adoptar estos programas: 

· Desde el Sector Público (factores de contratación, factores impositivos)

· Desde el Sector Privado (requisitos de selección y evaluación de proveedores)

· Desde el mercado (consumo responsable) 

Algunos ejemplos desde nuestra experiencia, para mostrar la aplicación de los incentivos:

Programa “Rumbo Pymes -Íntegras y Transparentes-”

Este programa es una herramienta es una herramienta autogestionada de manejo gerencial para el fortalecimiento de las prácticas éticas de las empresas, que tiene como objetivo principal llevar la ética a la acción como modelo de gestión, y crear valor y confianza en las relaciones de negocio.

El programa se trabaja y promociona a través del liderazgo de una Gran Empresa, con el fin de establecer la Ética organizacional como un factor en las relaciones de negocios con las empresas asociadas a la cadena de valor, haciendo extensivos esos estándares éticos deseados. 

Acuerdos Sectoriales anticorrupción

Otro ejemplo de acción colectiva que motiva a lo empresarios a implementar este tipo de programas y son los Acuerdos Sectoriales Anticorrupción, que sirven para:

· Definir reglas de juego claras entre competidores.

· Identificar riesgos de corrupción en el sector de negocios.

· Monitorear desde un colectivo de empresarios del sector de negocios procesos de licitación pública, para salvaguardar la transparencia y la limpia y justa competencia. 

· Generar alianzas entre actores públicos y privados para poner en marcha mecanismos que faciliten transparencia y la libre y justa competencia en los negocios del sector, y que aseguren la trazabilidad de las decisiones de inversión de Recursos Públicos en el sector. 


